
ACTA No. 103-2018 1 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CIENTO TRES GUION DOS MIL DIECIOCHO, CELEBRADA 2 

POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, 3 

FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL MARTES TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A 4 

LAS DIECISEIS HORAS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA SEDE ALAJUELA. 5 

MIEMBROS PRESENTES 6 

González Castro Lilliam, M.Sc.  Presidenta 7 

Grant Daniels Alexandra, Licda.  Vicepresidenta 8 

Güell Delgado Jimmy, M.Sc.    Secretario 9 

Cambronero Cascante Violeta, M.Sc. Prosecretaria 10 

Jiménez Barboza Marvin, M.Sc.  Tesorero 11 

Herrera Jara Gissell, M.Sc.   Vocal I  12 

Barrantes Chavarría Carlos, Bach.             Vocal II 13 

Arias Alvarado Carlos, MBA.   Vocal III  14 

Morales Morera Nazira, M.Sc.  Fiscal 15 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Lilliam González Castro 16 

SECRETARIO:       M.Sc. Jimmy Güell Delgado 17 

ORDEN DEL DÍA 18 

ARTÍCULO PRIMERO:   Saludo y comprobación del quórum 19 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Aprobación de las actas 101-2018 y 102-2018  20 

ARTÍCULO TERCERO:    Asuntos pendientes de resolver 21 

3.1 CLP-107-11-2018 DPH respuesta acuerdo 04 sesión 080-2018. ASUNTO: Negociación con el 22 

IDP-MEP para la ejecución de los veintiún cursos virtuales pendientes en el PAT 2018 de 23 

Desarrollo Profesional y Humano. 24 

3.2 CLP-001-11-2018 T.I. respuesta acuerdo 06 sesión 071-2018. ASUNTO: Cotización de una 25 

impresora para uso de las Juntas Regionales. 26 

ARTÍCULO CUARTO:    Asuntos de Dirección Ejecutiva 27 

4.1 SI-76-2018-Adm Incorporaciones. 28 

4.2 CLP-104-10-2018 DDPH Informe “Encuentro de educación en contextos de alta migración: una 29 

mirada desde la interculturalidad”. 30 
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4.3 CLP-DIM-VO-06-2018 Suministro e instalación de tableros móviles de baloncesto en el gimnasio 1 

del CCR Alajuela. 2 

4.4 CLP-DIM-VO-05-2018 aprobación de obras varias del Centro de Recreo de Puntarenas. 3 

ARTÍCULO QUINTO:    Asuntos de Tesorería 4 

5.1   Aprobación de pagos  5 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 6 

No se presentó ningún punto por parte de la Fiscalía. 7 

ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 8 

7.1 Presidencia 9 

7.1.1 Respuesta al oficio del Ministro de Educación Pública. 10 

7.1.2 Oficio DM-1578-2018 del señor Ministro de Educación Pública. 11 

7.1.3 Comparación del presupuesto 2018-2019 del Área Deportiva y Cultural. 12 

7.1.4 Informe de la Asamblea Regional de Limón 2018. 13 

7.1.5 Análisis del Reglamento Ejecutivo y oficio de la Auditoría Interna sobre lo mismo (CAI CLP 14 

8017). 15 

ARTÍCULO OCTAVO:    Asuntos Varios 16 

No se presentó ningún asunto vario. 17 

ARTÍCULO PRIMERO:        Saludo y comprobación del quórum.  18 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta de Junta Directiva, verifica el quórum, estando 19 

presentes los miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine Barboza 20 

Topping, Jefa del Departamento Legal y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo. 21 

La señora Presidenta, somete a aprobación el orden del día: 22 

ACUERDO 01: 23 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 24 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO: APROBACIÓN DE LAS 25 

ACTAS 101-2018 Y 102-2018./ ARTÍCULO TERCERO: ASUNTOS PENDIENTES POR 26 

RESOLVER./ ARTÍCULO CUARTO: ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./ ARTÍCULO 27 

QUINTO:  ASUNTOS DE TESORERÍA./  ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE FISCALÍA./ 28 

ARTÍCULO SÉTIMO:  ASUNTOS DE DIRECTIVOS./ ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS 29 

VARIOS./  APROBADO POR NUEVE VOTOS./ 30 
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ARTÍCULO SEGUNDO:   Aprobación de las actas 101-2018 y 102-2018. 1 

2.1 Acta 101-2018 del miércoles 07 de noviembre de 2018. 2 

Sometida a revisión el acta 101-2018, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 02: 4 

Aprobar el acta número ciento uno guión dos mil dieciocho del siete de noviembre 5 

del dos mil dieciocho, con las modificaciones de forma hechas./ ACUERDO FIRME./ 6 

Aprobado por ocho votos./ 7 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, se inhibe de la votación ya que no asistió a la sesión 101-2018. 8 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Jefa del Departamento Legal, externa que al dar lectura al 9 

acta extraordinaria le surge una duda, ya que durante un lapso se le solicitó retirarse de la sala 10 

de Juntas.  Desea se le aclare la duda porque puede ser un insumo para dar cumplimiento al 11 

acuerdo que solicita la Junta Directiva a su persona y surge debido a las manifestaciones de la 12 

M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, en las que de manera vehemente indica que existe un error 13 

por parte de la Junta Directiva e insta a que se le aplique una amonestación, solicitud que 14 

realiza en varias ocasiones la señora Vocal I, porque considera que el Departamento Legal 15 

asesora mal y es algo que no tomará a la ligera y le preocupa porque considera que el oficio 16 

fue lo suficientemente claro en cuanto a los criterios que expone y mediaron en los diferentes 17 

hechos; sin embargo lo reiterará igualmente en el informe que remitirá a la Junta Directiva, 18 

aunque el asunto está ampliamente conocido por el órgano y no se añadirá ningún elemento 19 

nuevo porque ya se conoce, aspecto que es importante que la Junta Directiva tenga presente.  20 

Si le piden un informe lo hace, no tiene ningún problema y reitera que no le queda claro porque 21 

la exposición del tema se hizo muy específica a la Junta, sobre cuál es la duda o en qué consiste 22 

la mala asesoría que se supone el Departamento Legal brindó, si más bien es a raíz de los 23 

oficios que la Asesoría Legal brindó es que la situación llega a ser de conocimiento de la Junta 24 

Directiva, posiblemente hubiera llegado después, sin embargo; en ese momento ni siquiera fue 25 

un hallazgo de la Auditoría Interna, fue una exposición que realiza a la Junta Directiva, de la 26 

que entró en conocimiento por un comentario que le realiza el Lic. Manuel Rojas Saborío, 27 

Abogado, antes de permanecer al Departamento Legal y luego ya integrado el licenciado al 28 

departamento es que ella asume la situación. 29 
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Reitera que, en caso de ser posible, desea saber en qué hizo incurrir error a la Junta Directiva, 1 

porque es un insumo que requiere y que al leer acta tomó una conclusión, pero no observó en 2 

qué debe versar el informe que debe brindar a la Junta Directiva. 3 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, aclara que ella siempre se refirió y se abocó al informe 4 

de la Auditoría y es con relación al caso de cuando la Junta Directiva le asigna al Director 5 

Ejecutivo realizar la investigación y en ese momento no se le advirtió a la Junta Directiva, de 6 

parte de la Asesora legal que no era a él a quien se le debía solicitar, porque él era parte de la 7 

situación; así lo indica el informe de Auditoría Interna.  Aclara que ella no es especialista en 8 

leyes, pero el mismo informe dice que ahí la M.Sc. Barboza Topping, como Asesora Legal de la 9 

Junta Directiva, debió indicar que en ese caso no se le trasladara al Director Ejecutivo.  Otra 10 

situación que indica la Auditoría, es el caso cuando la Licda. Marianela Mata Vargas, Sub 11 

Directora Ejecutiva, indico que ya tenía una decisión y que recibió una nota de la Licda. Laura 12 

Sagot Somarribas, Abogada del Departamento Legal, en donde le indicaba que no procediera 13 

con la decisión que había tomado como Sub Directora Ejecutiva; a pesar de que la Licda. Mata 14 

Vargas, realizó la investigación por indicación de la Licda. Sagot Somarribas, detuvo la acción 15 

que había decidido en su investigación la cual por esta razón no se llevó a cabo y se debió 16 

esperar y realizar otro procedimiento. 17 

Aclara que no se refiere a un criterio, a una apreciación personal o por solo una acción sin 18 

fundamento, sino a un criterio que está demostrado por medio de una investigación de la 19 

Auditoría Interna. 20 

La M.Sc. Barboza Topping, lo manifiesta porque el oficio que emite la Auditoría Interna, no 21 

concluye lo que señala la señora Vocal I, por ello realiza la consulta, porque sobre la situación 22 

de la Licda. Mata Vargas, se había reflejado del por qué se le dio un criterio diferente después 23 

y fue por el nuevo hallazgo encontrado; en caso de ignorar ese nuevo hallazgo sí se hubiera 24 

realizado una nueva asesoría.  Añade que, aunque ya lo externó lo volverá a repetir, no es un 25 

hecho nuevo.  En cuanto a la posición del Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, aclara 26 

que el primer oficio del Departamento Legal se eleva a la Junta Directiva precisamente porque 27 

el órgano es el jefe del señor Director Ejecutivo, son quienes destinan y el Director Ejecutivo 28 

puede conocer el asunto, lo que no puede es decidir; por ello la decisión que tomó fue la de 29 

apartarse, pero obviamente tenía que conocerlo por los subalternos que tiene a cargo y no 30 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 103-2018                                   13-11-2018 

 
 

 5

podía desconocer el tema; reitera que fue su persona quien puso en conocimiento de la 1 

situación a la Junta Directiva.   2 

Considera que el informe de la Auditoría Interna, tal vez no fue muy preciso en eso, tema que 3 

sí se aclaró bastante y por dicha le dicen para saber ella cómo enfoca el informe que debe 4 

brindar a la Junta Directiva, porque en este momento el acta quedó ayuna respecto a ese 5 

fundamento. 6 

La señora Vocal I, externa que ella se refirió al informe de la Auditoría Interna, puede que sea 7 

la Auditoría Interna quien está brindando mal la información, pero ella según lo que estudió en 8 

el informe de la Auditoría ahí vienen dos observaciones. 9 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, externa en la misma línea de la señora Asesora 10 

Legal, desea aclarar a la señora Vocal I, que él se retiró de la decisión en el momento en que 11 

se detectó la situación, porque se realizó una reunión para analizar el tema, esta separación la 12 

realiza sin que la misma Junta Directiva lo solicite y asignó a la Licda. Mata Vargas, Sub Directora 13 

Ejecutiva, para que llevara el caso y es de ahí en adelante que ella continuó elevando los 14 

documentos a la Junta Directiva, no es que llegaron a la Junta Directiva y él quería resolverlos. 15 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, aclara que nunca dijo que el Director Ejecutivo haya 16 

querido asumir, sencillamente la Junta Directiva tomó una decisión y es ahí donde considera 17 

que se debió haber parado el asunto, en eso está de acuerdo con la Auditoría Interna y ahí 18 

hubiera deseado que la M.Sc. Barboza Topping, dijera que ese no era el procedimiento correcto 19 

y en cuanto a eso tiene razón la Auditoría Interna, al decir que el Director Ejecutivo tuvo que 20 

tomar la decisión de hacerse a un lado. 21 

2.2 Acta 102-2018 del jueves 08 de noviembre de 2018. 22 

Sometida a revisión el acta 102-2018, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 23 

ACUERDO 03: 24 

Aprobar el acta número ciento dos guión dos mil dieciocho del ocho de noviembre 25 

del dos mil dieciocho, con las modificaciones de forma hechas./ ACUERDO FIRME./ 26 

Aprobado por nueve votos./ 27 

ARTÍCULO TERCERO:    Asuntos pendientes de resolver 28 
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3.1 CLP-107-11-2018 DPH respuesta acuerdo 04 sesión 080-2018. ASUNTO: Negociación con el 1 

IDP-MEP para la ejecución de los veintiún cursos virtuales pendientes en el PAT 2018 de 2 

Desarrollo Profesional y Humano.   (Anexo 01). 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, presenta el oficio CLP-107-11-2018 DPH de fecha 4 

09 de noviembre de 2018, suscrito por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento 5 

de Desarrollo Profesional y Humano, en el que señala: 6 

“En respuesta al acuerdo de Junta Directiva número 04 de la sesión ordinaria 080-2018, el cual 7 

indica: 8 

ACUERDO 04: 9 

Aprobar la propuesta presentada por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de 10 

Desarrollo Profesional y Humano, para la compra directa de nueve cursos virtuales al Instituto 11 

Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo y de veintiocho cursos virtuales al 12 

Centro de Psicología y Desarrollo Humano, según las temáticas presentadas; así mismo, el 13 

continuar con la negociación con el IDP-MEP para la ejecución de los veintiún cursos virtuales 14 

pendientes en el PAT 2018: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Aprobado por seis votos./ 20 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento Desarrollo Profesional y 21 

Humano y a la Dirección Ejecutiva./” 22 

Al respecto me permito informar que debido al contexto del movimiento nacional de huelga del 23 

sector público; las personas enlaces del IDP declinaron el continuar con el proceso de 24 

planificación y ejecución de los cursos virtuales previstos, aduciendo que existía la posibilidad 25 

de que al ser cursos ofertados por la instancia, los docentes podrían no matricularlos como 26 

parte de las medidas de protesta sindical.  27 

Ante esta situación, se contactó con empresas como Tecnología Educativa y Centro Técnico de 28 

Entrenamiento; sin embargo, sus ofertas no responden a las expectativas y necesidades de la 29 

Corporación. 30 

Razón social Cédula jurídica Monto Concepto Valor nominal de cada 

servicio

Centro de Psicología y Desarrollo

Humano

3-101-588623 ₡ 9,240,000.00 28 servicios de cursos

virtuales.

₡ 330.000,00

Luis Fernando Astorga Gatjens. 302050706 (cédula física, la fundación no poseé 

personería jurídica).

₡ 2,970,000.00 9 servicios de cursos virtuales. ₡ 330.000,00

Compra directa de cursos virtuales
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En la actualidad se realizan gestiones con la Universidad Técnica Nacional, a fin de poder 1 

concretar la posible ejecución de los veintiún (21) cursos virtuales pendientes, mismos que 2 

implican una ejecución de ₵ 6 930 000. 3 

Quedo a sus órdenes y a la espera de los resultados de la negociación a fin de mantenerlos 4 

informados a la mayor brevedad posible.” 5 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, añade que se eleva este tema a la Junta 6 

Directiva porque en el acuerdo 04 tomado en la sesión ordinaria 080-2018 indica “así mismo, 7 

el continuar con la negociación con el IDP-MEP para la ejecución de los veintiún cursos virtuales 8 

pendientes en el PAT 2018”.  Añade que en cuanto al avance de negociación con la Universidad 9 

Técnica Nacional (UTN) esperan informar en la última semana de noviembre 2018, saber 10 

cuántos cursos se pueden brindar para realizarlos la última semana de noviembre, en dos 11 

semanas de diciembre 2018 y tres semanas de enero 2019, dependiendo de la capacidad que 12 

les brinde la UTN. 13 

La señora Presidenta, considera importante comunicarle al Jefe del Departamento de Desarrollo 14 

Profesional y Humano que a partir de esta fecha no se trabajará más con el IDP, por ello todas 15 

las negociaciones que se realicen con otras instituciones será para cursos impartidos por el 16 

Colegio. 17 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, indica que no recuerda en cuál exposición le comunicaron 18 

a la Junta Directiva que los cursos virtuales habían disminuido, sin embargo, en el oficio el Jefe 19 

del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano menciona que fue debido a la huelga, 20 

por lo que le extraña el por qué si fue uno de los objetivos que estaban por cumplir disminuyeron 21 

los cursos virtuales desde antes de la huelga y no solo en ese periodo. 22 

La señora Presidenta, recuerda que el Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y 23 

Humano, brindó toda una explicación a la Junta Directiva de por qué los cursos virtuales 24 

disminuyeron, entre algunas cosas fue por la renuncia del Gestor de Tecnologías de la 25 

Educación. 26 

El señor Director Ejecutivo, añade que un informe de la Auditoría Interna, refleja la baja de los 27 

cursos virtuales, por lo que el acuerdo 04 se tomó como medida para contrarrestar eso, como 28 

medida remedial. 29 
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La señora Vocal I agradece la aclaración de la señora Presidenta y el señor Director Ejecutivo 1 

porque para muchos de los presentes son muy importantes los cursos virtuales y necesarios y 2 

le preocupó que esos cursos virtuales tuvieron un descenso tan significativo. 3 

La señora Presidenta, añade que para todos, este tema es muy importante, por ello la 4 

información respecto al mismo se ha venido dando constantemente. 5 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 6 

ACUERDO 04: 7 

Dar por recibido el oficio CLP-107-11-2018 DPH de fecha 09 de noviembre de 2018, 8 

suscrito por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 9 

Profesional y Humano, en respuesta acuerdo 04 sesión 080-2018, acerca de la 10 

negociación con el IDP-MEP para la ejecución de los veintiún cursos virtuales 11 

pendientes en el PAT 2018 de Desarrollo Profesional y Humano.  Instar al M.Sc. 12 

Alfaro Cordero, continúe negociando con la Universidad Técnica Nacional y otras 13 

instancias académicas./  Aprobado por nueve votos./ 14 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 15 

Profesional y Humano./ 16 

3.2 CLP-001-11-2018 T.I. respuesta acuerdo 06 sesión 071-2018. ASUNTO: Cotización de una 17 

impresora para uso de las Juntas Regionales.   (Anexo 02). 18 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, presenta el oficio CLP-001-11-2018 T.I. de fecha 19 

09 de noviembre de 2018, suscrito por la Ing. Antonieta Scafidi Vargas, Jefa del Departamento 20 

de T.I., en indica: 21 

“Con respecto a este acuerdo de Junta Directiva en sesión ordinaria 071-2018 siguiente: 22 

“ACUERDO 06: 23 

Solicitar a la Dirección Ejecutiva cotice una impresora de uso exclusivo para las Juntas 24 

Regionales, que sea igual para todas y de fácil manipulación./  Aprobado por nueve votos./ 25 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva./” 26 

El departamento de Tecnologías hizo un estudio tomando en cuenta las necesidades de las 27 

Juntas Regionales y valorando las recomendaciones del Archivo para la impresión de actas. 28 

Para ello se realizó una búsqueda en el mercado de distintos tipos de equipos que cumplieran 29 

con las especificaciones técnicas y se encontró con distintas opciones y diferencias en costos de 30 
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equipo y tintas que se deben valorar y se presentan a continuación para que puedan decidir 1 

cual favorece más a los objetivos del Colegio.” 2 

“Estudio de equipos de impresión 3 

Se realiza un estudio de mercado considerando los requerimientos de los usuarios. 4 

Requerimientos principales recopilados: 5 

• Impresora a color 6 

• Multifuncional (escaneo, fotocopia e impresión) 7 

• Mayor a 25 pp 8 

Por parte de Archivo se recomienda que el equipo sea de Tóner esto por efecto de la importancia 9 

de conservar las actas. 10 

En términos de calidad, los textos son más nítidos y precisos que los impresos con un modelo 11 

de inyección de tinta, que además pueden mancharse con la humedad y perder calidad. Aun 12 

imprimiendo en calidad borrador la imagen es de mayor calidad en una impresora láser. 13 

Se aporta en anexo 1 documento facilitado por el departamento de Archivo. 14 

Se validaron 4 modelos de impresoras como se ve en el cuadro a continuación. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Ventajas de equipo láser 26 

1. Rapidez. Una de sus características fundamentales es que imprimen las páginas 27 

completamente no por secciones, esto permite que el proceso sea mucho más rápido y 28 

aunque necesitan calentar inicialmente el fusor antes de imprimir la primera hoja, a partir 29 

de ahí su velocidad es mucho mayor que la de un modelo de inyección de tinta. 30 

Funciones Hp LaserJet 
M477fd

Canon MF35cd Konica Minolta BH 
C3110

Epson Eco Tank L410

Multifuncional si si si si

Impresora a color Si, tóner Si, tóner Si, tóner Si, tinta liquida inyección 
botellas

Velocidad 26ppm negro, 
21ppm color

28 ppm 31ppm 33ppm negro, 15 ppm 
color

Dúplex (impresión por 
ambos lados de la hoja)

SI NO SI NO

ADF (alimentador de papel 
para fotocopia y scaneo)

Si Si Si NO

Conexión RED, USB RED, USB, 
WIFI

RED, USB RED, USB, WIFI
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2. Alto rendimiento. Son impresoras preparadas para trabajos de gran volumen, evitaremos 1 

así atascos y problemas a la hora de imprimir trabajos de muchas páginas. 2 

3. Silencio. Las impresoras láser son mucho más silenciosas que las de tinta. 3 

4. Calidad de impresión. No se mancha el papel. 4 

5. Consumibles. El consumible de una impresora láser es polvo por lo que no tendremos el 5 

problema de que se seque, evapore o caduque como la tinta. 6 

En cuanto a los costos de consumibles se puede observar lo siguiente: 7 

1. Tomando en cuenta que normalmente se espera que un equipo funcione óptimamente por 8 

al menos 36 meses. Se puede observar que en los casos de marcas como Canon y HP 9 

modelos de equipos láser si bien el equipo es más económico en precio el costo de las tintas 10 

es mucho más alto. 11 

2. Se incluyó el costo de una impresora de botellas de tinta como la Epson Eco Tank L410, para 12 

que comparan precio sin embargo no es el equipo más recomendado ya que si bien el 13 

volumen de impresión que tiene se asemeja al de una C3110 Konica Minolta, no es realmente 14 

aprovechable pues la tinta se pude secar, evaporar o caducar, en cambio el Tóner de una 15 

impresora láser no tiene ninguno de esos problemas. 16 

3. En cuanto al equipo Konica Minolta BH C3110, tiene buen rendimiento comparado con los 17 

otros equipos, sin embargo, su pantalla de administración es más pequeño y podría dificultar 18 

su uso por lo que se deberá solventar con capacitación. 19 

4. Se recomienda analizar los costos de inversión inicial versus los costos a largo plazo antes 20 

de tomar una decisión de compra. 21 

A continuación, se muestran los distintos comparativos realizados donde se puede ver el costo 22 

de inversión y tintas a largo plazo para su análisis. 23 

Recomendación Técnica: 24 

El departamento de T.I tomando en cuenta las características del equipo, la recomendación del 25 

Archivo, los costos de tinta y su gasto a largo plazo, recomienda comprar el modelo BH C3110 26 

de Konica Minolta con un valor individual de ₡939375,00 y un costo total de ₡12211875,00 por 27 

los 13 equipos, para el uso de las Juntas Regionales. 28 

Nota: se puede tomar de la partida 12.1 Equipo de cómputo.” 29 

  30 
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El Lic. Arce Alvarado, añade que la recomendación de las impresoras se realiza tomando en 11 

cuenta la directriz de la Dirección General de Archivo Nacional, en cuanto a la impresión de 12 

actas. 13 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, manifiesta que tomando en cuenta el costo de los 14 

equipos se inclina por la impresa Epson, porque en las oficinas se ha trabajado mucho con este 15 

equipo, las ve muy eficiente, con un bajo costo; además este equipo no estaba presupuestado. 16 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, señala estar de acuerdo con el señor Secretario, 17 

sin embargo, utiliza todas las semanas la impresora y cuando la impresora no era que goteara 18 

la impresora, si cae la más mínima gota de agua en una hoja impresa se manchaba la hoja, es 19 

decir, que la tinta se corre si le cae agua a la hoja que está impresa.  Añade que esa impresora 20 

no es muy recomendable y si lo que se pretende es que las actas y demás documentos que se 21 

deben conservar se impriman para la más apropiada preservación, la marca EPSON es muy 22 

buena, sin embargo, tiene ese defecto. 23 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, externa que durante las visitas realizadas a las Juntas 24 

Regionales para la revisión de actas una de las necesidades detectadas eran las impresoras; 25 

por lo que lo importante es que las Juntas Regionales tengan su propia impresora.  Añade que 26 

ella utiliza impresora EPSON y considera que son muy buenas, los otros equipos además del 27 

costo tan alto son muy grandes y no en todas las plataformas se dispone de espacio para este 28 

equipo. 29 
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La M.Sc. Violeta Cambronero Cascante, Prosecretaria, añade que ella también utiliza impresora 1 

EPSON y le ha dado buenos resultados.  2 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 05: 4 

Dar por recibido el oficio CLP-001-11-2018 T.I. de fecha 09 de noviembre de 2018, 5 

suscrito por la Ing. Antonieta Scafidi Vargas, Jefa del Departamento de T.I., en 6 

respuesta acuerdo 06 sesión 071-2018, sobre cotización de una impresora para uso 7 

de las Juntas Regionales.  Solicitar al Departamento de T.I. gestione la compra de 8 

las impresoras EPSON Eco Tank L410, para uso de las Juntas Regionales./  Aprobado 9 

por nueve votos./ 10 

Comunicar a la Ing. Antonieta Scafidi Vargas, Jefa del Departamento de T.I./ 11 

ARTÍCULO CUARTO:    Asuntos de Dirección Ejecutiva 12 

4.1 SI-76-2018-Adm Incorporaciones.   (Anexo 03). 13 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta solicitud para la aprobación de 14 

doscientas cuarenta y cinco (245) profesionales, para la juramentación.    15 

En virtud de lo anterior el Lic. Arce Alvarado, Director Ejecutivo, hace constar que los atestados 16 

de estos (245) profesionales, fueron revisados por el Departamento Administrativo y de acuerdo 17 

con criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     18 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 19 

ACUERDO 06: 20 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (245) personas, siendo que sus 21 

atestados fueron revisados y cumplen con los requisitos correspondientes según 22 

normativa vigente; acto que se ratifica con la juramentación. 23 

APELLIDOS    NOMBRE  CÉDULA CARNÉ 24 

ABARCA  ELIZONDO  MARIO ALBERTO 205320011 083232 25 

ABEA  VALVERDE  MARÍA JOSÉ  114030893 083353 26 

AGÜERO  BERROCAL  HOBETH  604140445 083416 27 

AGUILAR  FERNÁNDEZ  YERLIN  110140929 083239 28 

AGUILAR  OBANDO  ÁNGELA PATRICIA 701570033 083242 29 

AGUILAR  PICADO  VALERIA MARÍA 304620919 083346 30 
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AGUILERA CHAVES  KARLA YANITH 603450234 083397 1 

AGUIRRE  SEVILLA  GRACIELA  504450014 083194 2 

ALFARO  MONTES  JACQUELINE M. 603160989 083407 3 

ALFARO  RODRÍGUEZ  JOANNA  109750316 083290 4 

ALFARO  ROJAS  EMILY  113760086 083366 5 

ALFARO  SIBAJA  JOSÉ ROLANDO 206580632 083220 6 

ALPÍZAR  PÉREZ  MELISSA  205580842 083177 7 

ALVARADO MENA   JENZIE JOANA 110050822 083365 8 

ALVARADO RIVAS  MARJORIE  602620192 083417 9 

ALVARADO SOLANO  BEATRIZ MARÍA 113580302 083347 10 

ÁLVAREZ  MARTÍNEZ  MARLENY  602740769 083406 11 

AMADOR  PÉREZ  JESSICA MARÍA 206540210 083401 12 

ANGULO  PORRAS  IRENE  107920393 083375 13 

ARAYA  CALDERÓN  MARÍA JOSÉ  113390700 083281 14 

ARAYA  RODRÍGUEZ  CAROLINA  113350661 083193 15 

ARAYA  ROJAS  LAUREN PATRICIA 206490016 083261 16 

ARAYA  VILLALOBOS  MARIELA  602990186 083270 17 

ARIAS  GARCÍA  CARMEN CECILIA 502980427 083231 18 

ARIAS  LORENZANO  MÓNICA MARÍA 604030368 083185 19 

AZOFEIFA RETANA  GEANINA MARÍA 113730036 083178 20 

BADILLA  ARIAS  ILEANY DAHIAN 114790022 083248 21 

BADILLA  CHAVES  JESSICA   304270183 083324 22 

BARQUERO MAYORGA  SIGRID  112890629 083226 23 

BARQUERO RODRÍGUEZ  LAURA  110560174 083223 24 

BARRIENTOS FALLAS  JOHANNA MARÍA 110000400 083269 25 

BERMÚDEZ SÁNCHEZ  ESTEBAN  109890056 083285 26 

BERMÚDEZ SÁNCHEZ  NATALIA  604050268 083382 27 

BLANCO  LÓPEZ  EDDY   602620706 083236 28 

BOLAÑOS RUIZ   ELMER ESTIVEN 207200474 083243 29 

BOLAÑOS VILLALTA  TATIANA  604300495 083413 30 
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BONILLA  CALDERÓN  LAURA  303250742 083263 1 

BONILLA  CARRILLO  KATHERINE  114580537 083192 2 

BRAVO  MÉNDEZ  JOSELYN MARÍA 304800824 083325 3 

BRENES  FUENTES  JENNIFER  304690636 083329 4 

BRENES  SALGUERO  MARÍA PRISCILLA 114820427 083298 5 

BRENES  ZÚÑIGA  RIGOBERTO A. 303950204 083339 6 

BUSTOS  RIVAS  DANIEL  114480123 083303 7 

CALDERÓN ARROYO  KAROL  109130145 083296 8 

CALDERÓN BARRERA  MARIBEL  800830838 083201 9 

CALDERÓN ELIZONDO  VICTORIA ISABEL 115860368 083383 10 

CALDERÓN VILLALOBOS  PAOLA  304470888 083405 11 

CAMACHO SEQUEIRA  MIXI SUSANA 111540222 083234 12 

CAMPOS  BRENES  KARLA  303810929 083333 13 

CAMPOS  FUENTES  ARLENE CECILIA 109260127 083322 14 

CAMPOS  ORTIZ  GRETTEL VIVIANA 207220252 083249 15 

CAMPOS  ROJAS  VERENICE  115220877 083389 16 

CAMPOS  SOLERA  ANNIKA  603800386 083381 17 

CARRILLO GONZÁLEZ  JOSELYN  503850285 083274 18 

CARRILLO SALAZAR  ISLANY  701500904 083276 19 

CARVAJAL SÁNCHEZ  DESIREÉ G  603300969 083213 20 

CASCANTE ROSALES  ANTHONY  111330651 083369 21 

CASTILLO ALPÍZAR  CAROLINA  115800392 083327 22 

CASTRO  BERMÚDEZ  MARÍA  116130480 083267 23 

CASTRO  INCERA  DENIS ANTONIO 602090046 083173 24 

CASTRO  MONTERO  ABEL MOISÉS 120220299 083208 25 

CASTRO  OVIEDO  ANA GABRIELA 115450571 083282 26 

CASTRO  ROJAS  VERENA M.  108350101 083209 27 

CASTRO  SALAZAR  LEIFER LANDY 112410686 083293 28 

CASTRO  SOLANO  MARÍA MILAGRO 206030429 083182 29 

CECILIANO MADRIGAL  VANESSA  108580450 083288 30 
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CÉSPEDES AGUILAR  SEIDY   602910544 083392 1 

CÉSPEDES RUIZ   LORENA MARÍA 401670015 083294 2 

CÉSPEDES SÁNCHEZ  CINTHIA  205340830 083254 3 

CHACÓN  ELIZONDO  KARLA MARÍA 112520565 083358 4 

CHACÓN  FUENTES  MARIAM Y.  304600782 083330 5 

CHACÓN  JARQUÍN  ANFRE ANDRÉS 113670121 083301 6 

CHAVARRÍA GONZÁLEZ  ERIKA  603540704 083409 7 

CHAVES  ARTAVIA  LAURA CRISTINA 110630656 083188 8 

CHAVES  FERNÁNDEZ  EYLIN FRANCINIE 402030769 083221 9 

CHAVES  SOTO   GABRIELA  109950016 083186 10 

CHAVES  TREJOS  SONIA CAROLINA 109440666 083241 11 

CHINCHILLA JIMÉNEZ  PAOLA  110510371 083328 12 

CONTRERAS ALVARADO  JUAN ANDRÉS 304170728 083320 13 

CORDERO ARAYA  LIGIA   110840240 083279 14 

CORDERO CALVO  PAULA JEANNINA 110970141 083340 15 

CORDERO NAVARRO  SIRLENY MARÍA 304450278 083344 16 

CORDERO PEREIRA  BIVIANA  303670466 083318 17 

CORELLA  NARANJO  ROSA ELENA  206480368 083189 18 

CORTES  ZÚÑIGA  CINDY ESTEFANY 603460113 083403 19 

COTO  BADILLA  ESTEBAN  110250388 083332 20 

CRUZ  SOTO   YARITZA MARÍA 503930786 083311 21 

CUEVAS  CALVO  CATHERINE  111960230 083268 22 

DEGRACIA GÓMEZ  MARÍA YISENNIA 603120718 083408 23 

DELGADO ZUMBADO  LIGIA   401330848 083315 24 

DIAZ  MADRIZ  ERIKA  108870979 083205 25 

ESPINOZA PORRAS  KEVIN GERARDO 116390236 083289 26 

ESQUIVEL AGUILAR  VIVIANA VANESSA 110550783 083175 27 

FALLAS  CALVO  MARÍA JOSÉ  304770424 083357 28 

FERNÁNDEZ VÁSQUEZ  BISMARK  106920006 083367 29 

FOURNIER ÁVILA   ANETTE  107210512 083187 30 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 103-2018                                   13-11-2018 

 
 

 16 

GAMBOA  PICADO  DAYANA  304850977 083343 1 

GAMBOA  RODRÍGUEZ  MARISOL  108110299 083299 2 

GARCÍA  ALFARO  ALICE MARÍA 501670030 083237 3 

GARCÍA  GARCÍA  ERIC JOSÉ  503290133 083224 4 

GARCÍA  VALLADARES CAROLINA  701730473 083250 5 

GARITA  VARGAS  YORLENI  110980299 083297 6 

GÓMEZ  MADRIGAL  GEISON G.  702050315 083338 7 

GÓMEZ  MARÍN  TAMARA ANDREA 304300346 083302 8 

GÓMEZ  UMAÑA  MERARY  602770517 083227 9 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ  LEDA DEL CARMEN 601480955 083252 10 

GONZÁLEZ MORA   STEVEN DANIEL 116480220 083378 11 

GORDON  SOLANO  TERCY MELISSA 111880078 083253 12 

GUEVARA GAMBOA  GRETTEL  304030058 083373 13 

GUILLÉN  HERNÁNDEZ  RADDER DE JESÚS 205180197 083258 14 

GUTIÉRREZ QUIRÓS  MARIANA  604140159 083402 15 

GUTIÉRREZ SOLANO  REBECA MARÍA 303720441 083371 16 

GUZMÁN  ARROYO  DITZIA PAOLA 116170489 083286 17 

GUZMÁN  GARRO  MAGALY  303500169 083321 18 

GUZMÁN  ZÚÑIGA  CAROLINA  205450965 083255 19 

HENRY  CALVO  SHAKIRA F.  304930733 083374 20 

HERNÁNDEZ DEL VALLE  NAYUDEL  602940501 083244 21 

HERNÁNDEZ MÉNDEZ  ANGÉLICA MARÍA 205700172 083235 22 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  HELGA  109020730 083210 23 

HIDALGO ARROYO  ANABELLE  114600628 083198 24 

HIDALGO CÉSPEDES  ROBERTO G.  304780565 083386 25 

HIDALGO FALLAS  DIANA MARCELA 114130632 083176 26 

HURTADO MEDRANO  MINERVA H.  207090982 083214 27 

HURTADO RODRÍGUEZ  MARÍA C.  601460717 083412 28 

JIMÉNEZ  ARAYA  CARMEN EUGENIA 303000118 083355 29 

JIMÉNEZ  FERNÁNDEZ  ALICE JEANNETTE 604510976 083385 30 
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JIMÉNEZ  MONGE  LETICIA  602940162 083384 1 

JIMÉNEZ  PRADO  LUZ MARÍA  111490226 083174 2 

JIMÉNEZ  ZÚÑIGA  BRAYNER F.  603820367 083393 3 

LÁZARO  CALDERÓN  DAILYN MILENY 114470928 083364 4 

LEIVA  RODRÍGUEZ  KAROL  303730714 083350 5 

LEIVA  VINDAS  SONIA  900710559 083295 6 

LEÓN  HERNÁNDEZ  VIVIANA  112700061 083203 7 

LOAIZA  CERVANTES  SHIRLEY M.  304050597 083337 8 

LÓPEZ  CALDERÓN  SINDY  303880818 083348 9 

LÓPEZ  ROJAS  MARCOS VINICIO 113530748 083323 10 

LORÍA  REYES  GEINIER ALBERTO 603350338 083414 11 

MADRIGAL SOJO   MELISSA G.  701750385 083394 12 

MAIRENA BRICEÑO  NEYDI A.  155825497329 083204 13 

MARENCO LÓPEZ  YÉSSICA M.  503850412 083225 14 

MARÍN  CHACÓN  MARÍA F.  114500978 083264 15 

MARTÍNEZ RUIZ   JACKELINE ANT. 801230172 083291 16 

MATAMOROS AGUILAR  MARÍA  110440864 083334 17 

MATARRITA ARRIETA  KENNETH G.  702090118 083306 18 

MATHIEW MORALES  LUIS ENRIQUE 116460658 083211 19 

MELÉNDEZ GONZÁLEZ  DENISSE  110470377 083179 20 

MELÉNDEZ SOLÓRZANO  YÉSSICA  207230364 083292 21 

MENA  MONGE  ANDREA  116480641 083368 22 

MENDOZA HERNÁNDEZ  DAVID  701460939 083310 23 

MOLINA  MENA   GRETTEL ALICIA 503760586 083219 24 

MOLINA  OBREGÓN  GABRIEL  504090813 083387 25 

MONGE  CALDERÓN  MARÍA FERNANDA 604210826 083411 26 

MONGE  NAVARRO  ROSA BEATRIZ 110650148 083372 27 

MONTEALEGRE ESQUIVEL  GLORIANA  108560751 083184 28 

MONTERO FUENTES  JESÚS ALBERTO 304580982 083356 29 

MONTERO HERNÁNDEZ  MARÍA GABRIELA 112590789 083305 30 
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MONTOYA DIAZ   LAURA  110280373 083229 1 

MORA  ÁLVAREZ  GREIVIN ALBERTO 304630463 083206 2 

MORA  QUIRÓS  ADRIANA MARÍA 303560372 083260 3 

MORA  VALVERDE  PABLO CESAR 304110805 083376 4 

MORALES ESPINOZA  ANDREA  113060052 083273 5 

MORALES GUEVARA  KRISSIA YUNIETH 112380391 083404 6 

MORALES PÉREZ  BEATRIZ ADRIANA 702090978 083230 7 

MORALES REDONDO  JENNIFFER  111730525 083319 8 

MORERA  JIMÉNEZ  LUIS ENRIQUE 205640058 083218 9 

MURILLO  CASCANTE  YINNETH ANDREA 114380873 083362 10 

NAVARRO RÍOS   ISAAC JOHEL 604280658 083410 11 

NAVARRO VILLALOBOS  JUAN JOSÉ  112750896 083313 12 

ORTEGA  QUESADA  CARLOS ANDRÉS 304530458 083331 13 

ORTEGA  VILLAFUERTE MARISOL  502300858 083259 14 

ORTIZ  LÓPEZ  MARCO VINICIO 110340004 083398 15 

ORTIZ  MONTERO  JOHANNA S.  602980664 083396 16 

ORTÍZ  MONTENEGRO ERICK JOHAN 186200188621 083352 17 

OVARES  ARAYA  CINDIA MARÍA 205790473 083246 18 

OVARES  GUTIÉRREZ  CYNTHIA  107740257 083251 19 

OVIEDO  CORRALES  JENNIFFER  109810738 083280 20 

PACHECO BARQUERO  LEDA MARÍA  105300131 083300 21 

PACHECO SOLANO  GEINER JOSUÉ 304950509 083316 22 

PEREIRA  BRENES  MARÍA   108540013 083271 23 

PÉREZ  CALDERÓN  ANA DORIS  602720893 083391 24 

PÉREZ  CALDERÓN  HEILLYN G.  603490938 083379 25 

PÉREZ  GONZÁLEZ  KENNETH  206610639 083240 26 

PIEDRA  MADRIZ  ESTEBAN A.  305050198 083363 27 

PIEDRA  NÚÑEZ  MAGALY  303870284 083326 28 

PINEDA  SOLÍS   MARÍA MATILDE 800600422 083309 29 

QUIRÓS  AGUILAR  LILIANA  303890796 083335 30 
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RAMÍREZ  RAMÍREZ  ADRIANA A.  304780354 083361 1 

RANGEL  CARBALLO  SHARON  113050960 083183 2 

RIVERA  GAMBOA  ALBERTO RENEÉ 106420326 083287 3 

RODRÍGUEZ ARROYO  MICHAEL  205740732 083199 4 

ROJAS  BRENES  ALBERTO JOSÉ 604080263 083216 5 

ROJAS  MARTÍNEZ  JEIMY MARCELA 112770070 083312 6 

ROJAS  PIEDRA  STIVEN ANDREI 603960559 083256 7 

ROJAS  ROJAS  MARÍA A.  702270413 083265 8 

ROMÁN  GONZÁLEZ  EMILIO JOSÉ 402080296 083351 9 

ROMÁN  MORERA  FABIOLA  206620973 083275 10 

ROSALES  ALMANZA  NERY IDANNIA 503560101 083190 11 

SALAS  ARIAS  KENNYA MARIELA 304310861 083345 12 

SALAZAR  AGUILAR  NEYFREN  115040796 083266 13 

SALAZAR  ARAYA  IVANIA  603260731 083390 14 

SALAZAR  ROJAS  VANESSA MARÍA 112570386 083262 15 

SÁNCHEZ  ARROYO  ROSALÍA  303750247 083377 16 

SÁNCHEZ  ESPINOZA  SABRINA  503280024 083238 17 

SÁNCHEZ  FUENTES  JESENIA  303940602 083317 18 

SÁNCHEZ  VILLALOBOS  IBUX   112110763 083228 19 

SANCHO  PERLAZA  NELLY GABRIELA 110530888 083181 20 

SANDI  SÁNCHEZ  JAIME MAYKEL 204980846 083200 21 

SANDOVAL BOLAÑOS  GLORIA S.  206640151 083196 22 

SAVAGE  ROSAS  PRISCILLA MARÍA 114660112 083370 23 

SAXE  ABARCA  LINDA PEARL 602890758 083388 24 

SIBAJA  JIMÉNEZ  OLGA MARTA 206240559 083217 25 

SOLANO  ARGUEDAS  LISBET  700850533 083307 26 

SOLANO  NAVARRO  DOUGLAS ARTURO 303940727 083341 27 

SOLÍS  HERNÁNDEZ  KATTYA JOHANA 603380432 083395 28 

SOLÍS  RODRÍGUEZ  CLAUDIA MARÍA 402160696 083222 29 

SOLÍS  VALVERDE  MARÍA DEL ROCÍO 112070200 083284 30 
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SOTO  ARIAS  ANDREA LUCÍA 401960213 083278 1 

SOTO  PATIÑO  ARIANA  603050487 083245 2 

SOTO  SÁNCHEZ  MARÍA JESÚS 112540990 083215 3 

TORRES  PICHARDO  ADA FRANCINA 801110670 083349 4 

UMAÑA  FERNÁNDEZ  JOSUÉ DAVID 604310256 083380 5 

UMAÑA  MIRANDA  CHRISTOPHER S. 115780334 083212 6 

VALDEZ  TORRES  KARLYN  603280933 083283 7 

VALERÍN  AGUILAR  JOHANNA  107570505 083359 8 

VALLE  DIAZ   KARINA  603330997 083336 9 

VALVERDE CARVAJAL  MARÍA JOSÉ  114760980 083207 10 

VALVERDE CORDERO  WÁLTER ALONSO 114020016 083197 11 

VALVERDE FIGUEROA  ANA GABRIELA 304830353 083342 12 

VARGAS  CALVO  CYNTIA MARIELA 304040647 083354 13 

VARGAS  UREÑA  MÓNICA  110880360 083399 14 

VÁSQUEZ  LARA   NOEMY  603130402 083400 15 

VÁSQUEZ  ULATE  LINA MARÍA  204450559 083304 16 

VEGA  DELGADO  KAREN  206000206 083272 17 

VEGA  ROJAS  SANDRO ANDREY 206980236 083257 18 

VIERA  RODRÍGUEZ  REBECA  112780959 083195 19 

VILLAGRA SOLANO  SHIRLEY  111450681 083308 20 

VILLALOBOS PORRAS  JEANNETH  205240234 083314 21 

VILLALOBOS UMAÑA  KAROL CRISTINA 206870583 083180 22 

WALKER  POTTINGER  LOYDALYN LILL 700720523 083202 23 

WILSON  DANIELS  GUISELLE  107890835 083277 24 

ZAMORA  CHACÓN  YAMILETH  602700425 083233 25 

ZAMORA  RODRÍGUEZ  LILLIANA  205640112 083191 26 

ZAMORA  VEGA   SHIRLEY  402010409 083247 27 

ZÚÑIGA  MORENO  KONNY PAOLA 604260039 083415 28 

ZÚÑIGA  TORRES  LISSETTE MARÍA 304660698 083360 29 

./ Aprobado por nueve votos./   ACUERDO FIRME./ 30 
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Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a la Jefatura Administrativa y a la Unidad de 1 

Incorporaciones./ 2 

4.2 CLP-104-10-2018 DDPH Informe “Encuentro de educación en contextos de alta migración: una 3 

mirada desde la interculturalidad”.   (Anexo 04). 4 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-104-10-2018 DDPH de 5 

fecha 26 de octubre de 2018, suscrito por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe, la Licda. Melissa 6 

Mora Pineda, del Área de Investigación y Calidad Educativa, el M.Sc. Carlos Vargas Loaíciga, 7 

del Área de Investigación y Calidad Educativa; todos del Departamento de Desarrollo 8 

Profesional y Humano, en el que señalan: 9 

“Se adjunta el Informe sobre el “Encuentro de Educación en Contextos de Alta Migración: una 10 

mirada desde la Interculturalidad”, actividad realizada el 05 de setiembre del 2018 en el Centro 11 

Cívico por la Paz de Aguas Zarcas, San Carlos.  12 

Con este documento, se cumple con la actividad 3.1 del Plan de Trabajo Anual del Área de 13 

Investigación de Calidad Educativa.  14 

Por lo tanto, se solicita a la Junta Directiva el acuse de recibido del informe sobre el “Encuentro 15 

de Educación en Contextos de Alta Migración: una mirada desde la Interculturalidad”. 16 

Así mismo, de considerarse necesario, se solicita se nos conceda una audiencia a fin de realizar 17 

la presentación correspondiente. 18 

Agradecemos mucho su aporte y colaboración.” 19 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, expresa que  es muy importante que se le dé 20 

audiencia a Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional, ya que el tema del contexto de 21 

Alta Migración es un problema actual e importante y justamente por eso fue que se solicitó al 22 

departamento que abordara la problemática.  Considera necesario investigar y actualizarse en 23 

ese tema para implementar acciones para aprovechar de manera positiva la realidad actual de 24 

Costa Rica en el plano de la interculturalidad, a la luz de los procesos migratorios que 25 

constituyen hoy día a la población nacional. 26 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 27 

ACUERDO 07: 28 

Dar por recibido el oficio CLP-104-10-2018 DDPH de fecha 26 de octubre de 2018, 29 

suscrito por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe, la Licda. Melissa Mora Pineda, del 30 
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Área de Investigación y Calidad Educativa, el M.Sc. Carlos Vargas Loáiciga, del Área 1 

de Investigación y Calidad Educativa; todos del Departamento de Desarrollo 2 

Profesional y Humano, en el que remiten informe del “Encuentro de educación en 3 

contextos de alta migración: una mirada desde la interculturalidad”.  Solicitar a la 4 

Presidencia, otorgue audiencia oportunamente, al M.Sc. Alfaro Cordero, para que 5 

presente el informe./  Aprobado por nueve votos./ 6 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe, a la Licda. Melissa Mora Pineda, del 7 

Área de Investigación y Calidad Educativa, al M.Sc. Carlos Vargas Loaíciga, del Área 8 

de Investigación y Calidad Educativa; todos del Departamento de Desarrollo 9 

Profesional y Humano, a la Dirección Ejecutiva, a la Presidencia y a la Unidad de 10 

Secretaría./ 11 

4.3 CLP-DIM-VO-06-2018 Suministro e instalación de tableros móviles de baloncesto en el gimnasio 12 

del CCR Alajuela.   (Anexo 05). 13 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-DIM-VO-06-2018 de fecha 14 

06 de noviembre de 2018, suscrito por el Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe de 15 

Infraestructura y Mantenimiento y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, en el que 16 

indican: 17 

“A continuación, detallamos la compra para solicitar su aprobación para el Proyecto denominado: 18 

“Suministro e instalación de estructuras de tableros móviles de baloncesto en el gimnasio del 19 

Centro de Recreo de Alajuela” 20 

Antecedentes: 21 

Como se explicó en el oficio CLP-DIM-032-10-2018, El Departamento de Infraestructura y 22 

Mantenimiento, y el Departamento de Desarrollo Profesional, realizaron una búsqueda entre 23 

empresas nacionales que suministran equipos deportivos en el país. Así mismo, se realizó una 24 

búsqueda en internet con el objetivo de contactar posibles proveedores adicionales; sin 25 

embargo, los que se hallaron fueron básicamente empresas extranjeras, que por razones obvias, 26 

no podrían tomarse en cuenta para cotizar. Además, las empresas especializadas en estos 27 

equipos contactadas en Costa Rica, ofrecen solamente componentes individuales del sistema, 28 

como los aros o tableros, pero sin el sistema de la estructura, los mecanismos de izado de los 29 

tableros ni la instalación. Fue por esta razón que en el mencionado oficio se sometió a 30 
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consideración de la Junta Directiva solamente a una de las empresas contactadas, ya que ésta 1 

sí ofrecía el producto solicitado de forma totalmente integral, es decir, el sistema completo de 2 

aros, tableros, estructura, sistema de izado de los tableros, e instalación.  3 

No obstante lo anterior, la Junta Directiva emitió el siguiente acuerdo en el que se solicitaba a 4 

la Dirección Ejecutiva ampliar la información para contar con mayores elementos de juicio con 5 

miras a la elección del proveedor:  6 

“ACUERDO 23: 7 

Dar por recibido el oficio CLP-DIM-032-10-2018 de fecha 04 de octubre de 2018, suscrito por el 8 

Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe del Departamento de Infraestructura y Mantenimiento, 9 

en el que presenta solicitud de compra de dos estructuras con tableros para Basketball, para el 10 

Gimnasio.  Solicitar a la Dirección Ejecutiva ampliar la información y presentar nuevamente este 11 

punto en una próxima sesión./  Aprobado por seis votos a favor y un voto en contra./ 12 

Comunicar al Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe del Departamento de Infraestructura y 13 

Mantenimiento y a la Dirección Ejecutiva./” 14 

Siguiendo las directrices del anterior acuerdo, se contactaron dos empresas más adicionales a 15 

la que se había tomado en cuenta originalmente, que confeccionan estructuras varias (empresas 16 

de construcción o metal mecánicas). De este modo se solicitó cotización a un total de tres 17 

empresas vía correo electrónico. Las empresas contactadas fueron los siguientes: 18 

a) Melpanto International S.A. (originalmente contactada) 19 

b) Constructores Proyectos y Gestión CPG S.A. 20 

c) Marlon González del Valle. 21 

Las tres empresas visitaron las instalaciones del gimnasio ubicado en la finca del Centro de 22 

Recreo de Alajuela, para valorar las condiciones existentes y posteriores a la visita, presentaron 23 

su oferta.  24 

El DIM realizó el análisis, calificación y selección de las ofertas según formulario F-IM-06 25 

“Evaluación de Ofertas y Selección de Proveedor”, el cual se adjunta al presente oficio, y que 26 

evalúa a las ofertas con los siguientes criterios: 27 

1. Precio: Al menor precio de oferta de la obra completa, se le asigna la totalidad del puntaje 28 

(50 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en el menor precio ofertado. 29 
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2. Plazo de entrega: Al menor plazo de entrega de la obra completa, se le asigna la totalidad 1 

del puntaje (25 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en el menor plazo 2 

ofertado. 3 

3. Experiencia: Compuesta por cuatro ítems que toman en cuenta: Tiempo en el mercado, 4 

proyectos con áreas similares, cantidad de proyectos similares en tipología constructiva y 5 

cantidad de proyectos similares en costos. A la empresa con mayor experiencia, se le asigna 6 

la totalidad del puntaje (10 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en la mayor 7 

experiencia demostrada. 8 

4. Garantía: Al mayor plazo de garantía de obra completa, se le asigna la totalidad del puntaje 9 

(15 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en la mayor garantía ofertada. 10 

La oferta mejor calificada, es la que obtiene el puntaje máximo, producto de la sumatoria de los 11 

ítems anteriormente mencionados. 12 

Con base en las ofertas mencionadas, y de acuerdo al proceso de análisis comparativo de las 13 

cotizaciones disponibles, la mayor puntuación la obtuvo el oferente Marlon González del Valle. 14 

Análisis. 15 

Los oferentes que cotizaron cuentan con capacidad técnica, logística y operativa para poder 16 

realizar dicho proyecto, así como amplia experiencia en el área de estructuras para fines 17 

deportivos y de otros tipos. 18 

A continuación, se tabula la información brindada por los tres oferentes.  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Cantidad Descripción Costo
2 Tablero Baloncesto Oficial FIBA p/interiores en acrílico 12 mm. Garantía 1 año ₡ 1,100,000.00
2 Aro Profesional FIBA Garantía 4 años ₡ 800,000.00
2 Protector inferior para Tablero Garantía 1 año ₡ 390,000.00
2 Estructura permanente retráctil vertical ₡ 5,500,000.00

Global Impuestos ₡ 1,012,700.00
₡8.802.700,00

Cantidad Descripción Costo
2 Estructuras, aros y tableros de baloncesto. Una estructura suspendida al techo con elevación eléctrica, y la otra, con estructura metálica abatible soportada a la pared.$ 12,048.00

Cantidad Descripción Costo
Estructuras, aros y tableros de baloncesto, con movimiento vertical y
sujetos a techo del gimnasio/ Sistema eléctrico de izado vertical.

₡3.842.000,00

2 ₡ 3,400,000.00

Global Impuesto de Ventas ₡ 442,000.00

MELPANTO INTERNATIONAL S.A.  (Para mayores detalles ver cotización adjunta)

CPG S.A. (Para mayores detalles ver cotización adjunta)

MARLON GONZALEZ DEL VALLE (Para mayores detalles ver cotización adjunta)
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 1 

 2 

En cuanto al precio, el oferente Marlon González del Valle, tuvo el mejor precio ofertado, por un 3 

monto de ¢3.842.000,00 (Tres millones ochocientos cuarenta y dos mil colones exactos). 4 

En cuanto al plazo, el oferente Marlon González del Valle, ofrece el mejor plazo de entrega, con 5 

dos semanas de entrega a partir de la firma del contrato. 6 

En cuanto a experiencia, las tres empresas obtuvieron la misma puntuación.  7 

La forma de pago planteada por Marlon González del Valle es factible, solicitándose de acuerdo 8 

con la oferta, un adelanto del 50% y el 50% restante contra entrega del trabajo.  9 

La garantía del producto propuesto por el Sr. Marlon González del Valle es de 1 año.  10 

Las puntuaciones obtenidas por Marlon González del Valle fueron: 11 

Precio:    50   ptos. de 50 ptos. 12 

Tiempo de entrega: 25   ptos. de 25 ptos. 13 

Experiencia:  10   ptos. de 10 ptos. 14 

Garantía:    4   ptos. de 15 ptos. 15 

Total obtenido:  89 ptos. 16 

El Departamento de Infraestructura y Mantenimiento realizó visita a uno de los proyectos de 17 

estructuras de tableros de baloncesto construidos por Marlon González, ubicado en Coronado, 18 

específicamente la escuela privada “Amadita Primary School” el día martes 06 de noviembre, 19 

para verificar la calidad del producto y tener certeza del sistema que brinda el oferente. El 20 

sistema ofrecido consta de dos estructuras tridimensionales de tubo de acero estructural 21 

adosadas al techo del gimnasio. Dichas estructuras cuentan con mecanismos de izado vertical, 22 

que permiten subir o bajar los tableros a discreción, de acuerdo con las alturas reglamentarias, 23 

tanto para juego de adultos como de niños. Los tableros cuentan con aros con amortiguamiento, 24 

que resisten los esfuerzos producto de los golpes de balón o de colgarse de éstos, ya que tienen 25 

capacidad de deformación y recuperación. Es criterio del DIM, que dichos sistemas de tableros 26 

son adecuados para la necesidad del gimnasio del Colypro, ya que, por su configuración, no 27 

entorpecen la línea visual del escenario cuando éste se esté utilizando, ya que la altura de la 28 

parte inferior de la estructura con respecto al piso, es de tres metros. Además, según 29 

indicaciones del oferente, el mantenimiento bajo un uso adecuado y normal, es mínimo, 30 
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requiriéndose una revisión general del mecanismo y el engrasado de las guías de izado, cada 1 

seis meses, para asegurar una operación óptima. 2 

Por todo lo anterior, en caso que la Junta Directiva del Colypro brinde aprobación a esta 3 

recomendación, se solicita que el acuerdo se transcriba de la siguiente manera: 4 

Aprobar la adjudicación del Proyecto denominado: “Suministro e instalación de estructuras de 5 

tableros móviles de baloncesto en el gimnasio del Centro de Recreo de Alajuela” que incluye:  6 

1. Dos estructuras con mecanismo de izado con Winch y motor eléctrico, para tableros de 7 

baloncesto, construidas con tubo cuadrado estructural de hierro negro de 100 x 100 mm x 2.38 8 

mm. 9 

2. Dos aros de baloncesto con automortiguamiento. 10 

3.   Dos tableros en material acrílico de 12 mm de espesor, con sus   respectivos marcos. 11 

4.  Dispositivos de control eléctrico mediante dos botoneras, una para cada tablero. 12 

al oferente Marlon González del Valle, cédula 1-1219-0931 por un monto de       ₡3.842.000,00 13 

(Tres millones ochocientos cuarenta y dos mil colones exactos). 14 

NOTA: El saldo de la partida 12.2 Mobiliario y Equipo al 30 de septiembre del 2018, 15 

verificada el día 09 de noviembre del 2018, es de ₡78.000.000,00 por lo cual se recomienda 16 

a Junta Directiva tomar el contenido económico para esta compra, de esta partida.  17 

Ver adjuntos, Ofertas y F-IM-06 Evaluación de ofertas y selección de proveedor.” 18 

El Lic. Arce Alvarado, Director Ejecutivo, añade que de acuerdo a la sugerencia del señor 19 

Secretario, respecto a visitar algunos gimnasios que utilizaran este tipo de tablero móvil, se 20 

replanteó la propuesta. 21 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 22 

ACUERDO 08: 23 

Dar por recibido el oficio CLP-DIM-VO-06-2018 de fecha 06 de noviembre de 2018, 24 

suscrito por el Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe de Infraestructura y 25 

Mantenimiento y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, sobre el suministro 26 

e instalación de tableros móviles de baloncesto en el gimnasio del centro de recreo 27 

de Alajuela./  Aprobado por nueve votos./ 28 

Comunicar al Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe de Infraestructura y 29 

Mantenimiento y al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo./ 30 
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4.4 CLP-DIM-VO-05-2018 aprobación de obras varias del Centro de Recreo de Puntarenas.   1 

(Anexo 06). 2 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-DIM-VO-05-2018 de fecha 3 

06 de noviembre de 2018, suscrito por el Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe de 4 

Infraestructura y Mantenimiento y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, en el que 5 

indican: 6 

“A continuación, detallamos la compra para solicitar su aprobación para el Proyecto denominado: 7 

“Construcción de Obras Varias en Centro de Recreo Puntarenas: Instalación de malla ciclón y 8 

murete de colindancias laterales, colocación de cunetas de concreto en colindancia lateral, 9 

ampliación de acceso principal y conformación de accesos vehiculares.” 10 

Para este proyecto se invitaron a cotizar cuatro empresas vía correo electrónico. Las empresas 11 

invitadas fueron los siguientes: 12 

a) IMS Construcciones S.A.  13 

b) Arq. Mario Lamicq Palma. 14 

c) Arq. Olger Luna Araya 15 

d) Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL. 16 

El día de la visita al sitio, realizada el 10 de octubre de 2018 a las 09:00 am, se presentaron 17 

todas las empresas invitadas: 18 

a) IMS Construcciones S.A.  19 

b) Arq. Mario Lamicq Palma. 20 

c) Arq. Olger Luna Araya 21 

d) Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL. 22 

Se recibieron las ofertas de las siguientes empresas en sobre cerrado en las oficinas de Colypro 23 

el día 26 de octubre de 2018 a las 9:00 am: 24 

i. Arq. Mario Lamicq Palma. 25 

ii. IMS Construcciones S.A.  26 

iii. Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL.  27 

Las ofertas fueron abiertas en reunión de la comisión de compras el día 29 de octubre de 2018 28 

a la 4:30 pm y posteriormente el Departamento de Infraestructura y Mantenimiento realizó el 29 

análisis, calificación y selección de las ofertas según formulario F-IM-06 “Evaluación de Ofertas 30 
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y Selección de Proveedor”, el cual se adjunta al presente oficio, y que evalúa a las ofertas con 1 

los siguientes criterios: 2 

5. Precio: Al menor precio de oferta de la obra completa, se le asigna la totalidad del puntaje 3 

(50 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en el menor precio ofertado. 4 

6. Plazo de entrega: Al menor plazo de entrega de la obra completa, se le asigna la totalidad 5 

del puntaje (25 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en el menor plazo 6 

ofertado. 7 

7. Experiencia: Compuesta por cuatro ítems que toman en cuenta: Tiempo en el mercado, 8 

proyectos con áreas similares, cantidad de proyectos similares en tipología constructiva y 9 

cantidad de proyectos similares en costos. A la empresa con mayor experiencia, se le asigna 10 

la totalidad del puntaje (10 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en la mayor 11 

experiencia demostrada. 12 

8. Garantía: Al mayor plazo de garantía de obra completa, se le asigna la totalidad del 13 

puntaje (15 ptos.), y al resto, de manera proporcional, basados en la mayor garantía 14 

ofertada. 15 

La oferta mejor calificada, es la que obtiene el puntaje máximo, producto de la sumatoria de 16 

los ítems anteriormente mencionados. 17 

Con base en las ofertas, y de acuerdo al proceso de análisis comparativo de las cotizaciones 18 

disponibles, la mayor puntuación la obtuvo el oferente Servicios Constructivos Soluciones 19 

Globales SRL. 20 

Análisis. 21 

Los oferentes invitados cuentan con capacidad técnica, logística y operativa para poder realizar 22 

dicho proyecto. 23 

El proceso de análisis arrojó que solamente dos oferentes participantes llenan los requisitos 24 

técnicos de control establecido por el Colypro, estando calificados para desarrollar la actividad 25 

en cuestión y se acogen al procedimiento y pautas establecidas por la Institución. 26 

En cuanto al precio, la empresa Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL., tuvo el mejor 27 

precio ofertado, por un monto de ¢39.679.479,00 (Treinta y nueve millones seiscientos setenta 28 

y nueve mil cuatrocientos setenta y nueve colones exactos). 29 
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En cuanto al plazo, la empresa Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL., obtuvo el 1 

mejor plazo de entrega, con cuatro semanas. 2 

En cuanto a experiencia, las tres empresas obtuvieron la misma puntuación.  3 

La forma de pago planteada por Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL. es factible, 4 

solicitándose de acuerdo con la oferta, un adelanto del 30% y el restante será contra avance 5 

quincenal, lo cual se ajusta a las disposiciones de Colypro.  6 

La garantía de las obras propuesta por la empresa Servicios Constructivos Soluciones Globales 7 

SRL.  es de 2 años. 8 

Las puntuaciones obtenidas por Sevicios Constructivos Soluciones Globales SRL., fueron: 9 

Precio:    50   ptos. de 50 ptos. 10 

Tiempo de entrega: 25   ptos. de 25 ptos. 11 

Experiencia:  10   ptos. de 10 ptos. 12 

Garantía:     6   ptos. de 15 ptos. 13 

Total obtenido:  91  ptos. 14 

Este proyecto se incluirá en la partida presupuestaria 12.3 “Obras de infraestructura varias en 15 

Finca de Puntarenas” la cual cuenta con el contenido presupuestario requerido para este 16 

proyecto.  17 

Por tanto, en caso que la Junta Directiva del Colypro brinde aprobación a esta recomendación, 18 

se solicita que el acuerdo se transcriba de la siguiente manera: 19 

Aprobar la adjudicación del Proyecto denominado: “Construcción de Obras Varias en Centro de 20 

Recreo Puntarenas que incluye:  21 

1. Instalación de malla ciclón y murete en colindancias laterales. 22 

2. Colocación de cunetas de concreto en colindancia lateral. 23 

3.  Ampliación de acceso principal. 24 

4.  Conformación de accesos vehiculares. 25 

a la empresa Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL., cédula 3-102-745593 por un 26 

monto de ₡ 39.679.479,00 (Treinta y nueve millones seiscientos setenta y nueve mil 27 

cuatrocientos setenta y nueve colones exactos). 28 

Nota: El departamento de Infraestructura y Mantenimiento determinó que la oferta presentada 29 

por el Arq. Mario Lamicq Palma, por un monto de ₡123.357.843,75 (ciento veintitrés millones 30 
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trescientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y tres con 75/100) excede por mucho los 1 

costos típicos para el tipo de proyecto que se solicitó cotizar, por lo cual no fue sometida a 2 

evaluación y se descarta.   3 

Ver adjuntos, Ofertas y F-IM-06 Evaluación de ofertas y selección de proveedor.” 4 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, expresa que acoge la recomendación que brinda el 5 

Director Ejecutivo y el Jefe de Infraestructura y Mantenimiento, según los criterios técnicos 6 

porque se declara ignorante de muchos criterios técnicos señalados en el oficio y si el Ing. 7 

Quesada Echavarría lo recomienda se acoge la estudio. 8 

Conocido este oficio la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 9 

ACUERDO 09: 10 

Dar por recibido el oficio CLP-DIM-VO-05-2018 de fecha 06 de noviembre de 2018, 11 

suscrito por el Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe de Infraestructura y 12 

Mantenimiento y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, en el que solicitan 13 

aprobación de obras varias del Centro de Recreo de Puntarenas./ Aprobado por 14 

nueve votos./ 15 

Comunicar al Ing. Manuel Quesada Echavarría, Jefe de Infraestructura y 16 

Mantenimiento y al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo./ 17 

ACUERDO 10: 18 

Aprobar la adjudicación del Proyecto denominado: “Construcción de Obras Varias 19 

en Centro de Recreo Puntarenas que incluye: Instalación de malla ciclón y murete 20 

en colindancias laterales, Colocación de cunetas de concreto en colindancia lateral, 21 

ampliación de acceso principal, conformación de accesos vehiculares; asignándose 22 

la compra a la empresa Servicios Constructivos Soluciones Globales SRL., cédula 23 

jurídica número 3-102-745593, por un monto de treinta y nueve millones 24 

seiscientos setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y nueve colones netos 25 

(¢39.679.479,00).  El cheque se debe consignar a nombre de este proveedor.  Se 26 

adjuntan tres cotizaciones y se adjudica a este proveedor porque obtuvo el mejor 27 

precio ofertado; obtuvo el mejor plazo de entrega, con cuatro semanas; porque la 28 

forma de pago es factible, solicitándose de acuerdo con la oferta, un adelanto del 29 

30% y el restante será contra avance quincenal, lo cual se ajusta a las disposiciones 30 
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de Colypro y porque la garantía de las obras propuesta por la empresa Servicios 1 

Constructivos Soluciones Globales SRL.  es de dos años.  Cargar a la partida 2 

presupuestaria 12.3 Obras de Infraestructuras Varias en Finca de Puntarenas./ 3 

Aprobado por nueve votos./ ACUERDO FIRME./ 4 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva y al Departamento de Infraestructura y 5 

Mantenimiento./  6 

ARTÍCULO QUINTO:   Asuntos de Tesorería  7 

5.1 Aprobación de pagos.   (Anexo 07). 8 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación y 9 

emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el anexo 10 

número 07. 11 

El M.Sc. Jiménez Barboza, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-12 

000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de sesenta y siete millones 13 

trescientos veinte mil noventa y siete colones con sesenta y siete céntimos (¢67.320.097,67) y 14 

de la cuenta número 81707106811091732 de COOPEANDE por un monto de doce millones 15 

trescientos noventa y siete mil ochocientos veintiséis mil colones con ochenta céntimos 16 

(¢12.397.826,80); para su respectiva aprobación. 17 

Conocidos estos pagos la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 11: 19 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 20 

Nacional de Costa Rica por un monto de sesenta y siete millones trescientos veinte 21 

mil noventa y siete colones con sesenta y siete céntimos (¢67.320.097,67) y de la 22 

cuenta número 81707106811091732 de COOPEANDE por un monto de doce 23 

millones trescientos noventa y siete mil ochocientos veintiséis colones con ochenta 24 

céntimos (¢12.397.826,80).  El listado de los pagos de fecha 13 de noviembre de 25 

2018, se adjunta al acta mediante el anexo número 07./ Aprobado por nueve votos./  26 

ACUERDO FIRME./ 27 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera./ 28 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 29 

No se presentó ningún punto por parte de la Fiscalía. 30 
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ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 1 

7.1 Presidencia 2 

7.1.1 Respuesta al oficio del Ministro de Educación Pública.   (Anexo 08). 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, da lectura al oficio con el que se brindará respuesta 4 

al señor Ministro de Educación Pública, el cual señala: 5 

“Ante su autoridad con el debido respeto y en respuesta a su oficio bajo el número DM-1538-6 

10-2018 de fecha 25 de octubre 2018 muy respetuosamente procedo a manifestar lo siguiente: 7 

PRIMERO: En respuesta a su afirmación en el punto primero del oficio supra, donde expresa 8 

que: “los funcionarios y voluntarios que participan en el proceso de pruebas 9 

nacionales de bachillerato no ocuparán de forma regular ningún puesto docente en 10 

el sistema educativo costarricense, ni impartirán lecciones, situación que no 11 

presenta contraposición alguna con las disposiciones previstas en el Estatuto del 12 

Servicio Civil, el Reglamento Autónomo de Servicio del MEP y la citada LEY  4770.” 13 

Con el debido respeto le manifiesto que, de acuerdo con nuestra normativa legal vigente, deben 14 

ser servidores públicos que cuenten con todos los requisitos exigidos por nuestra ley, quienes 15 

ostenten el ejercicio de funciones de cuido de pruebas nacionales de bachillerato, ya sea esta 16 

una actividad de forma permanente o temporal; y dentro de dichos requisitos se encuentra la 17 

debida incorporación al Colegio de Licenciados y Profesores. 18 

Lo anterior expuesto se fundamenta en lo dictado por  la  Procuraduría General de la República, 19 

quien hace referencia al voto 5483-95 emitido por nuestra Sala Constitucional, mediante 20 

dictamen C-256-2004 donde dicha Procuraduría ha  señalado  que los profesionales que 21 

ejerzan un cargo o puesto donde se requiera un título o grado de los enlistados en el artículo 3 22 

de la ley 4770 deben estar incorporados a esta Institución, por lo tanto no puede permitirse 23 

que profesores universitarios, docentes jubilados, estudiantes universitarios y “otros 24 

profesionales” ya sea sector público o privado, quienes en su mayoría no forman parte de este 25 

Colegio, realicen dichas funciones de cuido contrariando lo dispuesto no solo por el artículo 3 26 

de nuestra Ley 4770, sino también el dictamen emitido por la Procuraduría General de la 27 

República basados en el Voto supra de la Sala Constitucional. 28 

“La posibilidad de exigir la colegiatura obligatoria dependerá necesariamente de que 29 

el profesional labore como profesor o docente en un cargo o puesto para cuyo 30 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 103-2018                                   13-11-2018 

 
 

 33 

desempeño se requiera un título o grado de los que se enlistan en el artículo 3 de la 1 

Ley N° 4770”. dictamen C-256-2004 2 

En ese mismo orden de ideas, la Sala Constitucional ha manifestado lo siguiente: 3 

“Este Tribunal ha aceptado que, si un funcionario interino no satisface criterios de 4 

idoneidad en el desempeño del cargo, puede hacérsele cesar por el daño al servicio 5 

público que puede estar causando” (Sentencia número 004532-17.). 6 

SEGUNDO:  Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 del Reglamento de 7 

Evaluación de los Aprendizajes, deben ser educadores que cumplan con la correspondiente 8 

solvencia profesional quienes puedan administrar dichas pruebas.  Debemos apreciar que de 9 

acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, solver tiene como significado “resolver 10 

una duda” o “hallar la solución a un problema”, por lo que los encargados del cuido de la prueba 11 

debe ser personal capacitados e idóneo  para  administrar dichas pruebas y dentro de los 12 

requisitos de dicha idoneidad se encuentra la debida incorporación al Colegio Profesional 13 

correspondiente, tal y como lo expresa el dictamen C-256-2004 de la Procuraduría General de 14 

la República, por lo que no es de recibo lo expuesto por su persona en cuanto a la plena 15 

autorización para implementar acciones administrativas y académicas basado en lo dispuesto 16 

por el artículo 119 bis del Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes,  ya que este contraría 17 

lo dispuesto por la Ley 4770 artículo 3  y realizando un análisis de la supremacía de las normas  18 

debe considerarse y acatarse lo dispuesto por la Ley y no el reglamento. 19 

TERCERO: En relación a lo expuesto por su persona de que no lleva razón la Junta Directiva 20 

al impugnar la medida administrativa de llamar personal voluntario para aplicar las pruebas de 21 

bachillerato 2018, con el debido respeto le expreso que no se considera que la actuación del 22 

Ministerio de Educación Pública, fuera de acorde a derecho y al encontrarnos en un estado 23 

atípico nacional, lo que pesa en este caso es el Interés Superior de los menores, por tal motivo 24 

la interposición de la medida cautelar está orientada en brindar una educación de calidad a los 25 

educandos por medio de la asignación de funcionarios docentes que cumplan con los requisitos 26 

de idoneidad exigidos por ley tales como la Colegiatura obligatoria. 27 

CUARTO: La decisión de conceder una ayuda económica se basa en los fines establecidos en 28 

la Ley 4770 del Colegio de Licenciados y Profesores en su artículo 2 inciso “c” que a la letra 29 

versa lo siguiente “c) Estimular y mantener el espíritu de unión y solidaridad entre los afiliados 30 
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y defender los derechos profesionales y económicos de estos”, por lo tanto, esta Institución 1 

actuó conforme a derecho y basados en el principio de legalidad y en beneficio de las personas 2 

colegiadas.  3 

QUINTO: Con el debido respeto le aclaro que la medida cautelar fue rechazada únicamente en 4 

su petición provisionalísima, pero la pretensión ante causam, a la fecha no ha sido resuelta, por 5 

lo tanto, no es cierto, en el sentido por usted indicado que dicha medida fue rechazada ad 6 

portas. Debemos considerar que se realizaron las pruebas de Bachillerato y por primera vez en 7 

la historia nacional después de 30 años su resultado ha sido desastroso. Los medios de 8 

comunicación expusieron varias noticias alarmantes como: el supuesto robo de pruebas, 9 

estudiantes que dijeron que no se les preparó debidamente y a raíz de eso interpusieron 10 

recursos de amparo, bloqueos de estudiantes, reconocidas personalidades cuidando los 11 

exámenes, es decir, si hubo peligro en la demora y las consecuencias son evidentes. 12 

SEXTO: En cuanto a la primera petitoria expuesta por su persona, con el debido respeto le 13 

comunico que esta Junta Directiva queda a la espera de la resolución del Tribunal Contencioso 14 

Administrativo, considerando que, de acuerdo con la información emitida por el propio Tribunal 15 

de la causa, el expediente se encuentra en estado “para resolver”, por lo que se estará en 16 

espera de lo resuelto por el órgano jurisdiccional competente. 17 

En cuanto al apoyo económico otorgado en esta huelga, éste responde a un aporte único 18 

basado plenamente en un principio de legalidad conforme a lo anteriormente expuesto. 19 

SÉTIMO:  En cuanto a su última pretensión de valorar la realización de investigaciones 20 

necesarias para establecer la posible responsabilidad, por el incumplimiento de deberes 21 

profesionales de los afiliados en huelga ilegal, muy respetuosamente le comunico que de 22 

acuerdo con el artículo 47 de la Ley Orgánica del Colegio de Licenciados y Profesores, la 23 

competencia del Tribunal de Honor es: 24 

“Artículo 47.- El Tribunal de Honor analizará y resolverá: 25 

a) Las denuncias que le hayan sido elevadas por el fiscal o la fiscal del Colegio con 26 

motivo de la transgresión al Código Deontológico del Colegio. 27 

b) Los conflictos graves que afecten el honor, surgidos entre dos o más miembros 28 

del Colegio. 29 
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c) Las quejas que presenten los particulares contra alguno o algunos miembros del 1 

Colegio, por hechos que signifiquen desdoro para la profesión o cargos contra la 2 

moral, el ejercicio legal, ético y competente de la profesión y las buenas costumbres 3 

de sus miembros. 4 

d) Otras facultades que esta ley y los reglamentos le señalen.” 5 

 Por lo anterior expuesto podemos afirmar que esta Institución no actúa de oficio, sino a 6 

gestión de parte, por lo que, si usted considera que existen profesionales docentes que deben 7 

en apariencia asumir la posible responsabilidad por el incumplimiento de deberes éticos y 8 

profesionales, debe usted presentar ante la Fiscalía de esta Institución los requisitos 9 

establecidos en nuestro Código Deontológico, específicamente en su artículo 75. 10 

Por último, debo manifestarle que el Colegio de Licenciados y Profesores no tiene injerencia 11 

en las decisiones que tomen los sindicatos del Magisterio Nacional así como en sus actuaciones. 12 

Señalo para atender futuras notificaciones el correo fbarboza@colypro.com o en su defecto el 13 

correo aoviedo@colypro.com.” 14 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 12: 16 

Dar por conocido el oficio elaborado por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Jefa y 17 

el Lic. Alexander Oviedo Castro, Abogado; ambos del Departamento Legal, que la 18 

Presidencia remitirá al Ministro de Educación Pública.  Aprobar el mismo para su 19 

traslado correspondiente./  Aprobado por nueve votos./ 20 

Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Jefa y al Lic. Alexander Oviedo 21 

Castro, Abogado; ambos del Departamento Legal./ 22 

7.1.2 Oficio DM-1578-11-2018 del señor Ministro de Educación Pública.    (Anexo 09). 23 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que mediante oficio DM-1578-11-2018 de 24 

fecha 05 de noviembre de 2018, suscrito por el Sr. Edgar Mora Altamirano, Ministro de 25 

Educación, comunica a la Junta Directiva la recesión unilateral del convenio entre el Ministerio 26 

de Educación Pública (MEP) y el Colypro, por parte del MEP. 27 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 28 

ACUERDO 13: 29 
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Dar por recibido el oficio DM-1578-11-2018 de fecha 05 de noviembre de 2018, 1 

suscrito por el Sr. Edgar Mora Altamirano, Ministro de Educación, en el que informa 2 

a la Junta Directiva la recesión unilateral del convenio entre el Ministerio de 3 

Educación Pública (MEP) y el Colypro, por parte del MEP.  Trasladar este oficio al 4 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, con la finalidad de que el 5 

presupuesto asignado para el convenio se distribuya entre las diferentes actividades 6 

de formación profesional coordinadas y financiadas por el Colegio.  Trasladar este 7 

oficio al Departamento de Comunicaciones, para que sea publicado en los medios 8 

internos del Colegio./  Aprobado por nueve votos./  Declarado en Firme por nueve 9 

votos./ 10 

Comunicar al Sr. Edgar Mora Altamirano, Ministro de Educación, al Departamento 11 

de Desarrollo Profesional y Humano y al Departamento de Comunicaciones (Anexo 12 

09)./ 13 

7.1.3 Comparación del presupuesto 2018-2019 del Área Deportiva y Cultural. 14 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que entregó a cada miembro de Junta 15 

Directica un cuadro comparativo del presupuesto 2018 y 2019 que se asignó al área cultural y 16 

deportiva del Colegio, por cuanto al regresar de la gira de Limón el MB. Carlos Arias Alvarado, 17 

Vocal III, le manifestó que algunos grupos estaban molestos porque se asignó menor dinero a 18 

la parte deportiva en la propuesta de presupuesto 2019.  Sabe que a todo mundo se le recortó 19 

el presupuesto, como por ejemplo al Departamento de Comunicaciones se le recortó más de 20 

cien millones de colones. 21 

Realiza la salvedad de que la parte de formación profesional se debe coordinar con el 22 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano; porque el Departamento de Desarrollo 23 

Personal no realiza cursos y porque tampoco se incluyó la plaza de la Secretaria para el 24 

Departamento de Desarrollo Personal. 25 

Concluye indicando que entregó la tabla comparativa para tener la información actualizada y al 26 

día y en caso de que algún colegiado consulte no se le brinde información errónea. 27 

La Vocal I indica que agradece a la señora Presidenta la información dada en el cuadro 28 

comparativo el cual refleja la información y en el cual se puede apreciar que no se ha reducido 29 

en mucho el presupuesto de este nuevo departamento pero que se cuenta además con el 30 
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presupuesto dado a esta área deportiva y cultural para proyectos de capacitación. Espera que 1 

el CONARTE se realice en el año 2019 con este presupuesto. 2 

7.1.4 Informe de la Asamblea Regional de Limón 2018. 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que el pasado sábado 10 de noviembre 4 

de 2018, asistió a la Asamblea Regional de Limón, la cual se realizó en la Iglesia el Maná, con 5 

una asistencia de trescientos sesenta y tres colegiados. 6 

Añade que la Junta Regional de Limón es una de las Juntas Regionales que mejor manejan las 7 

Asambleas e incluso a los asistentes se les informa que quienes llegan primero tiene prioridad 8 

de campo; tomando en cuenta que los colegiados de Limón son muy respetuosos. 9 

El informe brindado por la Presidenta Regional fue extenso y aprovechó para agradecer a la 10 

Junta Directiva la gestión realizada por el Colegio en torno a la huelga nacional.  También 11 

solicitó el apoyo a los colegiados presentes para que asistan a la próxima Asamblea General 12 

Ordinaria a fin de aprobar el presupuesto 2019. 13 

Felicita a la Licda. Marianela Mata Vargas, Sub Directora Ejecutiva, a quien le correspondió 14 

coordinar la logística de la Asamblea Regional, a pesar que era su primer Asamblea Regional 15 

de Limón. 16 

Concluye indicando que se siente muy satisfecha de la última Asamblea Regional del año, tanto 17 

para la Junta Regional de Limón como para la Junta Directiva. 18 

7.1.5 Análisis del Reglamento Ejecutivo y oficio de la Auditoría Interna sobre lo mismo (CAI CLP 19 

8017).    (Anexo 10). 20 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, realiza presentación de la propuesta del 21 

Reglamento Ejecutivo, elaborada por la comisión integrada por la M.Sc. Lilliam González Castro, 22 

Presidenta, la Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada de la Asesoría Legal y su persona. 23 

 Concluida la presentación de este título de la propuesta de Reglamento Ejecutivo, la Junta 24 

Directiva acuerda: 25 

ACUERDO 14: 26 

Aprobar hasta el artículo 44 y 45 de la propuesta de Reglamento Ejecutivo del 27 

Colegio, finalizando el Título IV.  Solicitar a la Presidencia agente a partir del Título 28 

V y Transitorios en una próxima sesión./  Aprobado por nueve votos./ 29 
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Comunicar a la Presidencia, a la Asesoría Legal, a la Auditoría Interna y a la Unidad 1 

de Secretaría./ 2 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS 3 

DIECINUEVE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 4 

 5 

  6 

Lilliam González Castro    Jimmy Güell Delgado 7 

Presidenta      Secretario 8 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 9 


